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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

Datos generales del trámite 

Clave SG-DMA-T-OC 

Nombre del trámite o 
servicio 

Otorgamiento de Concesión. 

Objetivo 
Brindar a los ciudadanos que requiera una concesión como una fuente de sustento 
económico, dentro del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” administrado por el 
municipio de Oaxaca de Juárez. 

Categoría Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez”. 

Respuesta 
Tiempo 
máximo 

4 meses. 

Resultado del trámite En caso de que proceda se entrega una concesión. 

Vigencia Tiempo 180 días por falta de pago y 90 días por abandono de la concesión.  

¿En qué casos deberá 
realizarse? 

Cuando sea solicitado por una persona física, un local este vacante y cumpla con los 
requisitos y documentación. 

 

 
 

Requisitos 

    No. Nombre   Original Copia 

1 

Solicitud de escrito libre, dirigido a la Dirección del Mercado de Abasto (nombre del 

interesado, domicilio para oír y recibir notificaciones, número telefónico, No. de 

identificación oficial). 

1 3 

2 
Requisitar el Formato Único de Mercados (se adquiere en el Departamento de 

Recaudación de Mercados) 
1 3 

3 Acta de nacimiento del interesado. 1 3 

4 Identificación oficial vigente. 1 3 

5 CURP. 1 3 

6 Comprobante de domicilio reciente del interesado.  1 3 

7 Constancia de Origen y Vecindad. 1 3 

8 
Constancia de no contar con ninguna concesión de Mercado Público del municipio 

de Oaxaca de Juárez. 
1 3 

9 
Designación del beneficiario presentando la copia de la credencial de elector y en 

caso de ser menor de edad, presentar la documentación de su tutor o albacea. 
1 3 

Costos 

Numero de 
UMAS 

Fundamento legal 

0.6 UMAS 
Artículo 177 inciso j) de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 
2023. 

a) Caseta en el Mercado de Abasto (zona seca, zona 
húmeda y comedores), LULA´A, 20 de Noviembre, Benito 
Juárez y Democracia: 715 UMAS. 

Artículo 75 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 
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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

 
 

Procedimiento (Resumen) 

En línea No disponible. 

Presencial 

1.- Recepción de documentación por el Departamento de Regulación de Comercio 
Establecido de la Dirección de Mercado de Abasto. 

2.- Se crea expediente y se remite a la Dirección de Mercado de Abasto. 

3.-La Dirección de Mercado de Abasto revisa y da el visto bueno, a fin de remitir el expediente 
a la Regiduría de Bienes, Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y Comercio en 
Vía Pública. 
4.- La Regiduría de Bienes, Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y Comercio en 
Vía Pública realizará las diligencias pertinentes, cotejo de documentación requerida y 
ratificación de la solicitud, en los casos necesarios citara al interesado quien deberá 
presentarse debidamente identificado. 
5.-Posteriormente será turnado a la Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública. 
6.-La Comisión de Mercados y Comercio en Vía Pública analizará, valorará y emitirá su 
dictamen respectivo, el cual remitirá en punto de acuerdo para su aprobación mediante Sesión 
de Cabildo. 
7.-La Sesión de Cabildo una vez resuelto turnará a Regiduría de Bienes Panteones y Servicios 
Municipales y de Mercados y Comercio en Vía Pública para que sea notificado al interesado, 
la cual a su vez remitirá en caso de procedencia el dictamen respectivo a la Dirección de 
Mercado de Abasto. 
8.-En caso de procedencia la Dirección de Mercado de Abasto deberá de expedir la orden de 
pago del trámite correspondiente en plazo de diez días hábiles. 
9.- El interesado deberá identificarse al recoger la orden de pago. 
10.- El plazo para efectuar el pago correspondiente deberá realizarse dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la recepción de dicha orden. 
11.-Una vez realizado el pago y entregado el comprobante de pago la Dirección de Mercado 
de Abasto hará entrega de la concesión 

Telefónico  No disponible. 

 
 

Datos de contacto 

Dependencia o 
Entidad 

Secretaría de Gobierno. 

Área responsable Dirección de Mercado de Abasto. 

Departamento Departamento de Regulación de Comercio Establecido. 

Domicilio Avenida Mercaderes, sin número, Central de Abasto, C.P. 68090, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Teléfono 951 576 91 44 

Horario de atención De lunes a viernes, de 09:00 a 17:00 horas. 

Página web www.municipiodeoaxaca.gob.mx 

 
 

b) Puesto en el Mercado de Abasto (zona seca, zona húmeda 
y comedores), 20 de Noviembre, Benito Juárez y 
Democracia: 550 UMAS. 

c) Mercado de Abasto (Zona del Tianguis): 440 UMAS. 

Observaciones 

http://www.municipiodeoaxaca.gob.mx/
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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

 
 

                                                                      Fundamento legal 

No. Nombre Orden Tipo 

1 
Artículo 75 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

Municipal Ley 

2 
Artículo 147 fracción XIV del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez.  

Municipal Bando 

 
                                                                   Medios de impugnación 

No. Descripción                                        Fundamento legal 

1 Juicio de Amparo Indirecto Artículo 107 de la Ley de Amparo. 

2 Juicio de nulidad 
Artículo 166 de la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado de Oaxaca. 

3 Recurso de Revocación 
Artículo 227 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 

 
 

Nombre Puesto Revisión Fecha Firma 

Mtro. Ernesto Sebastián 
García Díaz 

Director del Mercado de 
Abasto. 

Elaboró 21/04/2023  

Lic. Felipe Edgardo 
Canseco Ruíz  

Secretario de Gobierno Autorizó 21/04/2023  

C. Estefanía Jacel García 
Hernández  

Jefa de Unidad de Mejora 
Regulatoria. 

Validó 21/04/2023  

 

Los requisitos para el presente tramite son tomando de los Lineamientos para trámites Administrativos de los Mercados 

Públicos, aplicándolos analógicamente. La resolución de dicho trámite que se emitirá estará supeditada en tiempo y forma 

a lo que dictamine Comisión de Mercados y Vía Pública aprobado mediante Sesión de cabildo. 


